
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2019-0489 
PROCESO: L.S.C.  

 
Respecto de la petición de levantamiento de patrimonio de familia que 

elevan los apoderados de las partes dentro del trabajo de partición y 
adjudicación de bienes allegado, se niega la misma por improcedente, como 
quiera que el mismo es un proceso independiente a la liquidación de la 
sociedad conyugal, el cual se tramita por vía judicial diferente (ley 70 de 1931 
- Ley 19 de 2012, artículo 84 y siguientes); por lo tanto, pueden acudir a Notaría 
para realizar dicho trámite y/ o acudir a la vía judicial cumpliendo con los 
requisitos de ley para su trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

___________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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